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TEMA. Pensión de sobrevivientes

SUBTEMA. Requisitos necesarios para que el conyugue o compañero permanente acceda a la
pensión.

NORMATIVA APLICABLE.

Ley 100 de 1993; artículos 47.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de
edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá
una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el
literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a)
y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al
literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

(…).

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]



Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

¿Se puede establecer exigencias de índole personal o temporal para que el cónyuge o compañero
permanente del causante tengan acceso a la pensión de sobrevivientes? (Sentencia C-1094-03 /
F1_SC109403)

Sí, porque de acuerdo con el ordenamiento constitucional, el legislador dispone de una amplia
libertad de configuración frente a la pensión de sobrevivientes, siempre y cuando no se
desconozca entre otros, el principio de igualdad. Además, según el desarrollo de la institución
dado por el Congreso de la República, la pensión de sobrevivientes es asignada, en las
condiciones que fija la ley, a diferentes beneficiarios (hijos, padres y hermanos inválidos). Por
ello, al establecer este tipo de exigencias, la norma protege a otros posibles beneficiarios de la
pensión de sobrevivientes, lo cual está circunscrito dentro del ámbito de competencia del
legislador al regular el derecho a la seguridad social.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿Qué requisitos debe cumplir un cónyuge para acceder a la pensión de sobrevivencia? (Sentencia
40309 de 2011 Corte Suprema de Justicia / F_CSJ_SCL_40309(03_05_11)_2011)

Para que el cónyuge pueda acceder a la pensión de sobrevivientes de conformidad con lo previsto
en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, no es suficiente con la demostración del requisito formal
del vínculo matrimonial, sino que es menester que se demuestre la efectiva convivencia de la
pareja, durante los 5 años continuos que anteceden al fallecimiento, como elemento
indispensable para entender que está presente el concepto de familia que es la amparada por la
seguridad social.

¿Cómo se acredita la condición de compañero (a) permanente? ¿Una vez acreditada esa
condición, se es beneficiario de la pensión de sobrevivencia por la muerte del pensionado o
afiliado fallecido? (Sentencia 36999 de 2010 Corte Suprema de Justicia /
F_CSJ_SCL_36999(07_07_10)_2010)

La condición de compañero (a) permanente, tratándose de una situación que se origina en un
conjunto de circunstancias que permiten determinar la decisión responsable de conformar un
grupo familiar con vocación de estabilidad, sólo se puede dar por establecida en la realidad
misma, sin que se pueda acudir como sí acontece con el matrimonio, a una formalidad, o a la
mera inscripción como beneficiaria de una persona a la seguridad social. Se ha de acreditar esa
decisión responsable de conformar una familia, con el conglomerado de comportamientos que
permitan establecer la seriedad de la intención, que se traduce en los actos objetivos tendientes a
realizarla como lo es la convivencia común.

Ahora bien, una cosa es la determinación de cuando se es compañero (a) permanente por estar



presente la vocación de constituir un núcleo familiar con intención de permanencia y estabilidad,
y otra muy distinta, el cumplimiento de los requisitos para acceder en esa condición como
beneficiario de las prestaciones de la seguridad social según de la que se trate, esto es, para
efectos de la pensión de sobrevivientes la convivencia al momento de la muerte y dos años
continuos con anterioridad a ésta en la redacción original del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y
cinco años en la reforma de la Ley 797 de 2003.

¿Cuál es la interpretación que se le debe dar al literal a del artículo 47 de la ley 100 de 1993?
(Sentencia 38640 de 2011 Corte Suprema de Justicia / F_CSJ_SCL_38640(03_05_11)_2011)

Este literal establece que la cónyuge o la compañera permanente, según el caso, tienen que
demostrar la convivencia con el fallecido, no menos de 2 años continuos con anterioridad a su
muerte, salvo que haya procreado uno o más hijos, durante ese preciso lapso; esto quiere decir
que no es necesario demostrar la convivencia, si dentro de los 2 años anteriores al fallecimiento
se procrearon hijos, incluido el póstumo, pero en manera alguna, los nacidos en cualquier época.
No puede admitirse que la procreación de un hijo en cualquier tiempo, tenga la virtualidad de
remplazar o equivaler al tiempo de convivencia, pues no es indicativa de la permanencia o
estabilidad en la convivencia.

¿Tiene un cónyuge supérstite, derecho a la pensión de sobrevivencia, si no convivió con el
cónyuge fallecido? (Sentencia 39641 de 2011 Corte Suprema de Justicia /
F_CSJ_SCL_39641(15_02_11)_2011)

En principio no, porque es ineludible al cónyuge supérstite o compañero permanente, la
demostración de la existencia de convivencia derivada del vínculo afectivo con el pensionado o
afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo menos, durante los cinco años continuos antes
de éste. De perderse esa vocación de convivencia, al desaparecer la vida en común de la pareja o
su vínculo afectivo, deja de ser miembro del grupo familiar del otro, y en estas circunstancias
igualmente deja de ser beneficiario de su pensión de sobrevivientes. No obstante, el Juzgador
debe analizar cada caso, en la medida que puede suceder que la interrupción de la convivencia,
obedezca a una situación que no conlleve la pérdida del derecho. La convivencia entre los
cónyuges no desaparece por la sola ausencia física de alguno de los dos, cuando ello ocurre por
motivos justificables, como de salud, oportunidades u obligaciones laborales, imperativos legales
o económicos, entre otros.

¿Tiene el cónyuge supérstite, la carga de la prueba de demostrar que hubo convivencia real y
efectiva con el cotizante fallecido? (Sentencia 39013 de 2011 Corte Suprema de Justicia /
F_CSJ_SCL_39013(15_03_11)_2011)

Sí, la carga probatoria de la convivencia le corresponde a quien pretende merecer la condición de
beneficiario de la pensión de sobrevivientes, pues ese derecho no surge solo en virtud de la
existencia del vínculo matrimonial, sino de la real y efectiva cohabitación de la pareja durante el
tiempo previsto en la Ley.

Antes de la declaratoria de inexequibilidad de un apartado del artículo 47 de la Ley 100 de 1993
por parte de la Corte Constitucional en sentencia C-1176-01, referido al requisito de la
convivencia de la compañera o compañero permanente del pensionado, al momento de causarse
el derecho pensional, ¿Qué aplicación tenía ese apartado frente a las personas que obtuvieron su
pensión antes de la vigencia de la ley 100 de 1993? (Sentencia 37889 de 2011 Corte Suprema de
Justicia / F_CSJ_SCL_37889(24_05_11)_2011)



El requisito de la convivencia de la compañera o compañero permanente del pensionado, al
momento de causarse el derecho pensional, no puede desconocer la estructuración de un derecho
para quien convivió con el causante antes de la vigencia de la citada Ley 100, aun cuando no se
hubiese iniciado la cohabitación desde aquel mismo momento. Lo anterior por cuanto, esos
pensionados, al haberse definido antes de la ley 100 de 1993 una situación jurídica en su favor,
originada en el derecho a la pensión y la convivencia permanente, tienen derecho a seguir
amparados por la normatividad anterior.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

La Corte Constitucional estableció que es constitucional que el legislador establezca exigencias
de índole personal o temporal para que el cónyuge o compañero permanente del causante tengan
acceso a la pensión de sobrevivientes, siempre y cuando no se desconozca el derecho a la
igualdad.

Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que:

1. Para que el cónyuge pueda acceder a la pensión de sobrevivientes de conformidad con lo
previsto en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, no es suficiente con la demostración del
requisito formal del vínculo matrimonial, sino que es menester que se demuestre la efectiva
convivencia de la pareja, durante los 5 años continuos que anteceden al fallecimiento, como
elemento indispensable para entender que está presente el concepto de familia que es la
amparada por la seguridad social.

2. La condición de compañero (a) permanente, tratándose de una situación que se origina en un
conjunto de circunstancias que permiten determinar la decisión responsable de conformar un
grupo familiar con vocación de estabilidad, sólo se puede dar por establecida en la realidad
misma, sin que se pueda acudir como sí acontece con el matrimonio, a una formalidad.

3. Una cosa es la determinación de cuando se es compañero (a) permanente por estar presente la
vocación de constituir un núcleo familiar con intención de permanencia y estabilidad, y otra muy
distinta, el cumplimiento de los requisitos para acceder en esa condición como beneficiario de las
prestaciones de la seguridad social según de la que se trate, esto es, para efectos de la pensión de
sobrevivientes la convivencia al momento de la muerte y dos años continuos con anterioridad a
ésta en la redacción original del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y cinco años en la reforma de
la Ley 797 de 2003.

4. En vigencia de la redacción original del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, la cónyuge o la
compañera permanente, según el caso, tienen que demostrar la convivencia con el fallecido, no
menos de 2 años continuos con anterioridad a su muerte, salvo que haya procreado uno o más
hijos, durante ese preciso lapso; esto quiere decir que no es necesario demostrar la convivencia,
si dentro de los 2 años anteriores al fallecimiento se procrearon hijos, incluido el póstumo, pero
en manera alguna, los nacidos en cualquier época.

5. La convivencia entre los cónyuges no desaparece por la sola ausencia física de alguno de los
dos, cuando ello ocurre por motivos justificables, como de salud, oportunidades u obligaciones
laborales, imperativos legales o económicos, entre otros.



6. La carga probatoria de la convivencia le corresponde a quien pretende merecer la condición de
beneficiario de la pensión de sobrevivientes.

7. El requisito de la convivencia de la compañera o compañero permanente del pensionado, al
momento de causarse el derecho pensional, no puede desconocer la estructuración de un derecho
para quien convivió con el causante antes de la vigencia de la citada Ley 100, aun cuando no se
hubiese iniciado la cohabitación desde aquel mismo momento. Lo anterior por cuanto, esos
pensionados, al haberse definido antes de la ley 100 de 1993 una situación jurídica en su favor,
originada en el derecho a la pensión y la convivencia permanente, tienen derecho a seguir
amparados por la normatividad anterior.

Consejo de Estado

No aplica.
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